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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

9393 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 26 de 
octubre de 2016, por la que se nombran a distintos profesores 
de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que 
se indican.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones evaluadoras de los 
concursos de acceso convocadas por Resolución de esta Universidad de fecha 8 
de junio de 2016 (BOE. 25-06-2016) y de acuerdo con lo que establece el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y demás 
disposiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los concursantes que se relacionan a 
continuación:

Don Bernardino Benito López, Catedrático de Universidad en el área de 
conocimiento “Economía Financiera y Contabilidad”, adscrita al Departamento de 
la misma denominación de la Universidad de Murcia, código de plaza: 110424

Don Domingo Jiménez Cánovas, Catedrático de Universidad en el área de 
conocimiento “Lenguajes y Sistemas Informáticos”, adscrita al Departamento de 
Informática y Sistemas de la Universidad de Murcia, código de plaza: 110428

Los nombramientos, surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión de los interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 26 de octubre de 2016.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

NPE: A-191116-9393
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

9394 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 26 de 
octubre de 2016, por la que se nombra a D.ª Emma Martínez 
López, Profesora Titular de Universidad, en el área de 
conocimiento “Toxicología”.

Vista la propuesta elevada con fecha 27 de septiembre de 2016, por la 
Comisión Evaluadora del Concurso de Acceso convocado por Resolución de la 
Universidad de Murcia, de fecha 8 de junio de 2016 (BOE. 24-06-2016), para 
la provisión de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, en el 
área de conocimiento “Toxicología”, adscrita al Departamento de Ciencias Socio-
Sanitarias de la Universidad de Murcia, a favor de D.ª Emma Martínez López y 
habiendo cumplido la interesada los requisitos establecidos en la base segunda 
de la convocatoria,

Este rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás 
disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a D.ª Emma Martínez López, 
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento “Toxicología”, 
adscrita al Departamento de Ciencias Socio-Sanitarias de la Universidad de Murcia, 
código de la plaza: 211158

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 26 de octubre de 2016.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

9395 Resolución R-828/16, de 4 de noviembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados a don José 
Antonio Martínez García.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución 
R-322/16, de 25 de abril, para la provisión de la plaza 03F/16/TU del área de 
conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados.

Considerando, que este Rectorado es competente para adoptar acuerdos en 
la materia, en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, así como por el Decreto 72/2013, de 
12 de julio, del Consejo de  Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, 

Resuelve:

Primero.- Nombrar a don José Antonio Martínez García, con D.N.I. 
23015280-P, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados,  adscrita al departamento de 
Economía de la Empresa y con destino en la Facultad de Ciencias de la Empresa, 
en la plaza con código TU483.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su destino en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado y 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese al interesado, y comuníquese 
al departamento de Economía de la Empresa, a la Facultad de Ciencias de la 
Empresa, al Vicerrectorado de Profesorado e Innovación Docente y a la Unidad de 
Recursos Humanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
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el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la notificación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 4 de noviembre de 2016.—P.D. El Vicerrector de Profesorado e 
Innovación Docente (R-349/16, de 26 de abril), Ángel López Nicolás.

NPE: A-191116-9395
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9396 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de facultativo especialista de área del Servicio 
Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”.

2.º) Al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las ofertas 
de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a la 
consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público(BORM de 30-7-08), fueron convocadas pruebas selectivas de 
acceso a diferentes opciones de la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario 
Especialista. Dicha convocatoria fue resuelta reglamentariamente.

3.º) El Servicio Murciano de Salud se encuentra interesado en promover un 
nuevo concurso de traslados destinado a los Facultativos Especialistas de Área de 
las diferentes especialidades médicas, con el objeto de que aquellos que han sido 
nombrados como personal estatutario fijo puedan acceder a un puesto de trabajo 
distinto del que obtuvieron con motivo de su participación en las citadas pruebas 
selectivas, y que el personal que ya tenía en el momento de la resolución de tales 
pruebas la condición de personal estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las plazas 
que han quedado vacantes o se han creado con posterioridad en este organismo.

4.º) A su vez, como novedad respecto de convocatorias anteriores, se 
incluye la posibilidad de que los funcionarios adscritos al ámbito de la Mesa 
Sectorial de negociación de Administración y Servicios que pertenezcan a 
determinadas opciones del Cuerpo Superior Facultativo/ Escala Superior de Salud 
Pública puedan participar en el presente concurso, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de función pública (BORM de 30.12.2013), que ha establecido 
un régimen de reciprocidad, en lo que se refiere a la concurrencia a los procesos 
de provisión de puestos de trabajo, entre los funcionarios pertenecientes a dicho 
ámbito y el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

No obstante, el número de plazas ofertadas que podrán ser cubiertas por 
estos funcionarios será tan sólo del 8% y el 3%, respectivamente, de la primera 
y sucesivas centenas de puestos convocados en la especialidad de que se trate, 
completando al alza, hasta el siguiente número entero, la fracción resultante.

NPE: A-191116-9396
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A este respecto, los puestos serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto, respetando el límite establecido en el 
párrafo anterior para estos funcionarios.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Facultativo Especialista de 
Área del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I.A)

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoria, por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas 

Primera.- Turno ordinario: puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la presente resolución. 

1.2.- A tal efecto la solicitud de plazas en un centro de atención especializada 
supone la petición de la totalidad de las vacantes convocadas en el mismo, así 
como las que en él pudieran quedar vacantes en la resolución del concurso y por 
tanto susceptibles de ser adjudicadas en resultas. 

Segunda.- Turno de resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este turno 
cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el anexo I o 
cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Facultativo 
Especialista de Área o de Facultativo Sanitario Especialista en la correspondiente 
especialidad, en situación de servicio activo o que tenga reservada plaza en centros 
dependientes de los servicios de salud que integran el Sistema Nacional de Salud.
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b) El personal estatutario fijo de las categorías citadas en el apartado 
anterior, en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne 
los requisitos para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de las citadas categorías en 
el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar como mínimo todas las plazas convocadas pertenecientes a su 
área de Salud, así como el resto de áreas que desee. Si pese a ello no hubiera 
obtenido destino definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino 
provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente 
a la situación de excedencia voluntaria. 

3.3.- Los funcionarios del Cuerpo Superior Facultativo/Escala Superior 
de Salud Pública/ Opciones Cardiología, Dermatología, Medicina Física y 
Rehabilitación, Neumología, Pediatría y Psiquiatría adscritos al ámbito de la Mesa 
Sectorial de negociación de Administración y de Servicios, que se encuentren 
en situación de servicio activo, cuenten con derecho a la reserva de puesto de 
trabajo o que a la finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan los 
requisitos para reingresar al servicio activo. El número total de plazas que podrán 
ser cubiertas por estos funcionarios es el indicado en el anexo I.B.

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, el interesado deberá presentarla 
por alguno de los siguientes medios:

a) De forma telemática, a través del procedimiento denominado “Solicitud 
electrónica genérica en el ámbito del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el concurso de traslados.

NPE: A-191116-9396

www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/traslados
sms.carm.es/traslados


Página 35133Número 269 Sábado, 19 de noviembre de 2016

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez", 
Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo -Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
ningún certificado, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una 
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vez publicada la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la 
información de la que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios 
prestados en dicho ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los 
mismos y, en su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará 
a través de la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.7.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso 
de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en los registros de las gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia).
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5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4.-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero de 
la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo los 
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 
Mérito Puntuación

A1). Por la prestación de servicios como Facultativo Especialista de Área (FEA) o Médico Adjunto en la especialidad 
correspondiente

1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios prestados como Facultativo Especialista de Área (FEA) o Médico Adjunto en la 
especialidad correspondiente mediante un nombramiento destinado exclusivamente a la realización de guardias.

1 punto por cada 130 horas 
de guardia de presencia física

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial distinta a la convocada, para 
cuyo acceso se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía, Farmacia, Física, Biología, Psicología, Química o 
Bioquímica. (En este apartado se incluye el período de formación como especialista a través del contrato laboral especial 
regulado actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre).

0,65 puntos por mes.

A4) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para cuyo acceso se hubiera 
exigido alguno de los títulos sanitarios que dan acceso a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y no 
Especialista, Técnico Especialista Sanitario y Técnico Auxiliar Sanitario que establece el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se desarrollan las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud (BORM de 
15-10-2002) 

0,35 puntos por mes

A5) Por la prestación de servicios en alguna categoría distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.
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En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Cuatro vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos.

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.
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9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los puestos 
obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación con arreglo a 
la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución por 
la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de méritos. Esta resolución, 
que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 
la remisión por parte de la Comisión de Selección de la propuesta de adjudicación 
de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá 
en los lugares establecidos en la base específica quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución. 

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena, apartado 7.º, de la Ley 1/2016, de 6 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2016, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Dicho plazo se iniciará el día siguiente al del cese, que tendrá lugar, 
en todo caso, al siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de 
traslados.

9.11.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.
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Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 16 de noviembre de 2016.—El Director Gerente, Francisco Agulló Roca.
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C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1,  
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  ANEXO I 

 A) PLAZAS DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA QUE SE CONVOCAN 

ÁREA DE SALUD I  

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 
ARRIXACA” 
 

Especialidad Número de Plazas 

ALERGOLOGÍA 1 

ANÁLISIS CLÍNICOS 1 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 

ANESTESIA 10 

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 

APARATO DIGESTIVO 2 

CARDIOLOGÍA 1 

CIRUGÍA CARDIOLOGÍA 1 

CIRUGÍA GENERAL 3 

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 5 

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 2 

CIRUGÍA TORÁCICA 1 

DERMATOLOGÍA 1 

ENDOCRINOLOGÍA 1 

FARMACIA HOSPITALARIA 2 

GINECOLOGÍA 11 

HEMATOLOGÍA 3 

INMUNOLOGÍA 1 
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MEDICINA INTENSIVA 3 

MEDICINA INTERNA 3 

MEDICINA NUCLEAR 1 

MICROBIOLOGÍA 1 

NEFROLOGÍA 1 

NEUMOLOGÍA 2 

NEUROCIRUGÍA 3 

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 1 

NEUROLOGÍA 2 

OFTALMOLOGÍA 4 

ONCOLOGÍA MÉDICA 1 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 

PEDIATRÍA 10 

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1 

PSIQUIATRÍA 1 

RADIOLOGÍA  4 

REUMATOLOGÍA 1 

URGENCIA HOSPITALARIA 3 

UROLOGÍA 1 
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ÁREA DE SALUD II 

CENTRO DE TRABAJO: COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE 
CARTAGENA 

 

Especialidad Número de plazas 

ANÁLISIS CLÍNICOS 1 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 

ANESTESIA 6 

APARATO DIGESTIVO 2 

CARDIOLOGIA 2 

CIRUGÍA GENERAL 4 

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 6 

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 1 

CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA 2 

DERMATOLOGÍA 2 

ENDOCRINOLOGÍA 1 

FARMACIA HOSPITALARIA 2 

GINECOLOGÍA 3 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 

MEDICINA INTENSIVA 2 

MEDICINA INTERNA 7 

MEDICINA NUCLEAR 1 

MICROBIOLOGÍA 1 

NEFROLOGÍA 2 

NEUMOLOGÍA 1 
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NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 1 

NEUROLOGÍA 1 

OFTALMOLOGÍA 1 

ONCOLOGÍA MÉDICA 4 

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 

PEDIATRÍA 4 

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1 

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1 

RADIOLOGÍA 3 

REUMATOLOGÍA 1 

URGENCIA HOSPITALARIA 12 

UROLOGÍA 1 
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ÁREA DE SALUD III 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ” 

 

Especialidad Número de plazas 

ALERGOLOGÍA 1 

ANÁLISIS CLÍNICOS 2 

APARATO DIGESTIVO 2 

CARDIOLOGÍA 1 

CIRUGÍA GENERAL 2 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 2 

ENDOCRINOLOGÍA 1 

GINECOLOGÍA 1 

HEMATOLOGÍA 1 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 

MEDICINA INTENSIVA 1 

MEDICINA INTERNA 1 

MICROBIOLOGÍA 1 

NEUROLOGÍA 2 

OFTALMOLOGÍA 2 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 1 

PEDIATRÍA 1 

RADIOLOGÍA 1 

REUMATOLOGÍA 1 

URGENCIA HOSPITALARIA 4 
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ÁREA DE SALUD IV 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 

 

Especialidad Número de plazas 

ANESTESIA 1 

CARDIOLOGÍA 1 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 

DERMATOLOGÍA 1 

ENDOCRINOLOGÍA 1 

NEUROLOGÍA 1 

OFTALMOLOGÍA 1 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 1 

PEDIATRÍA 1 

RADIOLOGÍA 1 

URGENCIA HOSPITALARIA 2 
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ÁREA DE SALUD  V 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO” 

Especialidad Número de plazas 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 2 

GINECOLOGÍA 1 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 

OFTALMOLOGÍA 1 

RADIOLOGÍA 2 

URGENCIA HOSPITALARIA 3 
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 30100 Espinardo-Murcia  
 
ÁREA DE SALUD VI 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “JOSÉ MARÍA 
MORALES MESEGUER” 

 

Especialidad Número de plazas 

ALERGOLOGÍA 1 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 

ANESTESIA 2 

BIOQUÍMICA CLÍNICA 1 

CARDIOLOGÍA 1 

CIRUGÍA GENERAL 2 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 

ENDOCRINOLOGÍA 1 

FARMACIA HOSPITALARIA 1 

HEMATOLOGÍA 1 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 

NEUROLOGÍA 1 

OFTALMOLOGÍA 2 

ONCOLOGÍA MÉDICA 2 

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1 

PSIQUIATRÍA 2 

RADIOLOGÍA 2 

URGENCIA HOSPITALARIA 1 

UROLOGÍA 1 
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ÁREA DE SALUD VII 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA” 

 

Especialidad Número de plazas 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 

ANESTESIA 3 

APARATO DIGESTIVO 1 

CARDIOLOGÍA 2 

CIRUGÍA GENERAL 2 

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 2 

DERMATOLOGÍA 1 

ENDOCRINOLOGÍA 1 

FARMACIA HOSPITALARIA 2 

GINECOLOGÍA 2 

HEMATOLOGÍA 1 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 

MEDICINA INTENSIVA 2 

MEDICINA INTERNA 3 

NEFROLOGÍA 2 

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 1 

OFTALMOLOGÍA 2 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 1 

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1 
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RADIOLOGÍA 2 

URGENCIA HOSPITALARIA 5 

UROLOGÍA 1 

ÁREA VIII 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “LOS ARCOS DEL 
MAR MENOR” 

Especialidad Número de plazas 

ANESTESIA 3 

APARATO DIGESTIVO 1 

CARDIOLOGÍA 1 

CIRUGÍA GENERAL 1 

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 

GINECOLOGÍA 1 

HEMATOLOGÍA 1 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 

MEDICINA INTENSIVA 2 

MEDICINA INTERNA 1 

NEUMOLOGÍA 1 

NEUROLOGÍA 1 

OFTALMOLOGÍA 2 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 

PEDIATRÍA 1 

RADIOLOGÍA 3 

URGENCIA HOSPITALARIA 8 

UROLOGÍA 1 
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ÁREA DE SALUD IX 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL DE LA VEGA “LORENZO GUIRAO” 

 

Especialidad Número de plazas 

ANESTESIA 1 

HEMATOLOGÍA 1 

NEUMOLOGÍA 1 

OFTALMOLOGÍA 1 

PSIQUIATRÍA 1 

RADIOLOGÍA 1 

URGENCIA HOSPITALARIA 1 
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RED REGIONAL DE SALUD MENTAL 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “ROMÁN ALBERCA” 

 

Especialidad Número de plazas 

PSIQUIATRÍA 2 

 

CENTROS DE SALUD MENTAL 

 

Centro de trabajo Especialidad Número de plazas 

C.S. MENTAL Nº 2-MURCIA-SAN ANDRÉS PSIQUIATRÍA 1 

C.S. MENTAL Nº 3 MU-INFANTE JUAN MANUEL PSIQUIATRÍA 1 

C.S MENTAL MURCIA-ESTE PSIQUIATRÍA 1 

C.S. MENTAL Y DROGODEPENDENCIAS CARTAGENA PSIQUIATRÍA 4 

C.S. MENTAL Y DROGODEPENDENCIAS LORCA PSIQUIATRÍA 2 

C.S. MENTAL Y DROGODEPENDENCIAS CARAVACA PSQUIATRÍA 1 

C.S. MENTAL Y DROGODEPENDENCIAS YECLA PSIQUIATRÍA 2 
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B) NÚMERO TOTAL DE PLAZAS INCLUIDAS EN EL APARTADO A) QUE 
PODRÁN SER CUBIERTAS POR EL PERSONAL FUNCIONARIO AL QUE SE 
REFIERE LA BASE ESPECÍFICA 3.3 DE LA CONVOCATORIA 

 
Especialidad Número de plazas 
CARDIOLOGÍA 1 
DERMATOLOGÍA 1 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 
NEUMOLOGÍA 1 
PEDIATRÍA 2 
PSIQUIATRÍA 2 
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 ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  FACULTATIVOS 

ESPECIALISTAS DE ÁREA 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

  
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
  
PLAZAS SOLICITADAS   
 

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central 7. Edificio 
Habitamia1. 30100 Espinado-Murcia, o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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Consejería de Sanidad  

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**)
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 201… 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9397 Resolución del Director Gerente Del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de médico de admisión y documentación clínica del 
Servicio Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”.

2.º) Al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las ofertas 
de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a la 
consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30-7-08), fueron convocadas pruebas selectivas de 
acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario no Especialista, opción 
Médico de Admisión y Documentación Clínica.

3.º) Dicha convocatoria fue resuelta reglamentariamente. El Servicio 
Murciano de Salud se encuentra interesado en promover un nuevo concurso de 
traslados destinado al personal integrante de la citada categoría, con el objeto 
de que aquellos que han sido nombrados como personal estatutario fijo puedan 
acceder a un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron con motivo de su 
participación en las citadas pruebas selectivas, y de que el personal que ya 
tenía en el momento de la resolución de tales pruebas la condición de personal 
estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las plazas que han quedado vacantes 
o se han creado con posterioridad en este organismo.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Médico de Admisión y 
Documentación Clínica del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el 
anexo I.

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
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Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoria, por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas 

Primera.- Turno ordinario: puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la presente resolución. 

1.2.- A tal efecto la solicitud de plazas en un centro de atención especializada 
supone la petición de la totalidad de las vacantes convocadas en el mismo, así 
como las que en él pudieran quedar vacantes en la resolución del concurso y por 
tanto susceptibles de ser adjudicadas en resultas. 

Segunda.- Turno de resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo I o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Facultativo 
Sanitario no Especialista, opción: Médico de Admisión y Documentación 
Clínica, en situación de servicio activo o que tenga reservada plaza en centros 
dependientes de los servicios de salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal estatutario fijo de la categoría citada en el apartado anterior, 
en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de la citada categoría en el 
ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar como mínimo todas las plazas convocadas pertenecientes a su 
área de Salud, así como el resto de áreas que desee. Si pese a ello no hubiera 
obtenido destino definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino 
provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente 
a la situación de excedencia voluntaria. 

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, el interesado deberá presentarla 
por alguno de los siguientes medios:

a) De forma telemática, a través del procedimiento denominado “Solicitud 
electrónica genérica en el ámbito del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

NPE: A-191116-9397

www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/traslados
sms.carm.es/traslados


Página 35158Número 269 Sábado, 19 de noviembre de 2016

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo -Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
ningún certificado, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una 
vez publicada la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la 
información de la que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios 
prestados en dicho ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los 
mismos y, en su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará 
a través de la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.7.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.
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Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, y 
la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso 
de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en los registros de las gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4.-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 
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Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 

Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios desempeñando puestos de trabajo correspondientes a la misma categoría/opción 
convocada.

1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para cuyo acceso se hubiera 
exigido alguno de los títulos que dan acceso a alguna de las opciones de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista que establece el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se desarrollan las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud (BORM de 15-10-2002) 

0,65 puntos por mes

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para cuyo acceso se hubiera 
exigido alguno de los títulos sanitarios que dan acceso a la categoría de Facultativo Sanitario Especialista que 
establece el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se desarrollan las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud (BORM de 15-10-2002), mediante un nombramiento destinado exclusivamente a la 
realización de guardias.

0,65 puntos por cada 130 horas 
de guardia de presencia física.

A4) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para cuyo acceso se hubiera 
exigido alguno de los títulos sanitarios que dan acceso a las opciones de Diplomado Sanitario Especialista y no 
Especialista, Técnico Especialista Sanitario y Técnico Auxiliar Sanitario que establece el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se desarrollan las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud (BORM de 
15-10-2002) 

0,35 puntos por mes.

A5) Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.

En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:
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- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Cuatro vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los puestos 
obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación con arreglo a 
la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución por 
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la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de méritos. Esta resolución, 
que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 
la remisión por parte de la Comisión de Selección de la propuesta de adjudicación 
de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá 
en los lugares establecidos en la base específica quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución. 

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena, apartado 7.º, de la Ley 1/2016, de 6 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2016, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Dicho plazo se iniciará el día siguiente al del cese, que tendrá lugar, 
en todo caso, al siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de 
traslados.

9.11.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 16 de noviembre de 2016.—El Director Gerente, Francisco Agulló Roca.
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  ANEXO I 

 PLAZA DE MÉDICO DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA  QUE SE 
CONVOCA 

 

ÁREA DE SALUD VII 

 

CENTRO DE TRABAJO: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA” 

 

 

Especialidad Número de plazas 

MÉDICO DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
CLÍNICA 

1 
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  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

 

 

 ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS MÉDICO DE ADMISIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN CLÍNICA 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

  
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
  
PLAZAS SOLICITADAS   
 

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central 7. Edificio 
Habitamia1. 30100 Espinado-Murcia, o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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Región de Murcia 
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  Dirección General de Recursos Humanos 
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ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad  

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**)
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 201… 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

9398 Orden de 10 de noviembre de 2016, de la Consejería de 
Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario 
de cierre de determinados establecimientos públicos en el 
municipio de Totana.

El Ayuntamiento de Totana, con motivo de la celebración de sus Fiestas 
Patronales en honor a Santa Eulalia, ha solicitado la prórroga, con carácter 
extraordinario y temporal, del horario de cierre de los establecimientos públicos 
pertenecientes al gremio de Hostelería y Bares y Bares Especiales, regulado en 
la Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno, por la que 
se establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos 
y fiestas, y la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
tanto para las actividades que dispongan de licencia ordinaria según la 
reglamentación de actividades clasificadas, como para los que tengan la licencia 
especial según la legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas 
y, todo ello, con objeto de dar satisfacción a la demanda social y sin perjuicio 
del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar perturbaciones a la 
seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de fiestas locales.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Real Decreto 1279/1994, de 10 de 
junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos públicos, el Decreto de la 
Presidencia n.º 18/2015, de 4 de julio, el Decreto n.º 104/2015, de 10 de julio, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia 
y la Orden de 1 de febrero de 2016, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se delegan en el titular de la Dirección General de Administración Local 
competencias en materia de espectáculos públicos, y visto el informe del Jefe de 
Sección de Autorización de Espectáculos Públicos y Procedimiento Sancionador, 
de 10 de noviembre de 2016, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Totana, con motivo de la celebración de sus Fiestas 
Patronales en honor a Santa Eulalia, los establecimientos públicos pertenecientes al 
gremio de Hostelería y Bares y Bares Especiales, debidamente autorizados, podrán 
permanecer abiertos, prorrogando su horario de cierre, sobre el horario regulado en 
la citada Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno, dos horas más, los días 26 y 
27 de noviembre de 2016, y 3, 4, 6, 8 y 10 de diciembre de 2016.
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Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para estos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercero.- Esta autorización, excepcional y temporal de prórroga de horario, 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 11 de noviembre de 2016.—La Consejera de Presidencia (P. D. 
Orden de la Consejera de Presidencia de 01/02/2016), el Director General de 
Administración Local, Diego-M. Pardo Domínguez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Universidades

9399 Resolución de 14 de noviembre de 2016 de la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se 
acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
abreviado n.º 174/2016, seguido ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 5 de Murcia, a instancia de por don Juan 
Francisco Cerezo Torres, contra la Orden de 10 de marzo de 2016 de la 
Consejería de Educación y Universidades, por la que se desestima 
el recurso de alzada formulado contra las Resoluciones de la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
de 27 de abril de 2015 y de 5 de junio de 2015.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 5 de Murcia, se tramita 
el Procedimiento Abreviado 174/2016, iniciado a instancia de D. Juan Francisco 
Cerezo Torres, contra la Orden de 10 de marzo de 2016 de la Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se desestima el recurso de alzada 
formulado contra las Resoluciones de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos de 27 de abril de 2015 y de 5 de junio de 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 14 de noviembre de 2016.—El Director General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, Enrique Ujaldón Benítez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

9400 Orden de 11 de noviembre de 2016, de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones para la financiación del transporte 
público de viajeros a personas con discapacidad intelectual y 
profesionales en la Región de Murcia.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección 
General de Transportes y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le 
atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas integrales 
de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho 
a la movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar el cumplimiento de 
Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, que garantiza el derecho a la igualdad de oportunidades 
y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de 
ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía personal, de 
la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad 
y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, 
conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
los tratados y acuerdos internacionales ratificados por España.

Dentro de esta línea de actuación se propone la aprobación de las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones con la finalidad de financiar el 
transporte público de viajeros a personas con discapacidad intelectual igual o 
superior al 33% y profesionales, ambos pertenecientes a Asociaciones de 
Personas con discapacidad dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Transportes, Costas 
y Puertos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.4 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia, artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 10,13 y 17 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención.

Aprobar las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a financiar el transporte publico de viajeros 
a personas con discapacidad intelectual igual o superior al 33% y profesionales, 
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ambos pertenecientes a Asociaciones de Personas con discapacidad dentro 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para trayectos 
relacionados con programas de inserción /integración laboral, formación y 
autonomía personal.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la subvención las asociaciones de personas con 
discapacidad que cumplan los siguientes requisitos:

1.- Estar inscrita la Asociación en el Registro de Asociaciones de la Región de 
Murcia.

2.- Tener su sede abierta o delegación permanente en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.- Tener reflejado en sus Estatutos como fines primordiales la inserción/
integración laboral, formación y autonomía personal como objetivos.

4.-Tener inscritos en la Asociación usuarios que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Mayores de 16 años con discapacidad intelectual y/o parálisis cerebral 
igual o superior al 33%.

b) Estar en prácticas laborales o curso de inserción/integración laboral, 
formación y autonomía personal.

5.-Contar con preparadores laborales con contrato laboral o ser profesionales 
vinculados a programas de inserción/integración laboral, formación y autonomía 
personal.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y criterios objetivos de 
otorgamiento de la subvención.

1.- Las ayudas se concederán mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, mediante el cual se realizará una comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en el punto dos de este artículo, y se 
adjudicarán las subvenciones, con el límite máximo de 25.000 Euros a aquellos 
solicitantes que obtengan mayor valoración en aplicación de dichos criterios hasta 
agotar el crédito disponible.

2.-. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y ponderación de 
los mismos:

La valoración de las solicitudes presentadas que realizará el órgano instructor, 
se hará según una escala de puntos, de acuerdo a los siguientes criterios:

1.- Número de usuarios con discapacidad intelectual igual o superior al 33% 
que realicen trayectos relacionados con programas de inserción /integración 
laboral, formación y autonomía personal (un punto por cada usuario con un 
máximo de 15 puntos).

2.-Número de profesionales que tiene contratados la Asociación como 
preparadores laborales o profesionales vinculados a programas de inserción/ 
integración laboral formación y autonomía personal (un punto por cada 
profesional o preparador, con un máximo de 5 puntos)

Artículo 4. Gastos subvencionables y cuantía individualizada de la 
subvención.

1.- El órgano competente procederá al prorrateo del importe global máximo 
de la subvención (25.000 €) hasta agotar el crédito presupuestario, entre aquellos 
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solicitantes que cumplan los requisitos del artículo 2 y hayan obtenido mayor 
puntuación de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el artículo 3.

2.- La subvención será por un importe máximo de 10.000 € por Asociación.

Artículo 5. Órganos competentes del procedimiento de concesión de 
la subvención.

1.- El Director General de Transportes, Costas y Puertos es el órgano 
competente para la ordenación e instrucción del procedimiento y realizará todas 
las actuaciones que estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos, en virtud de los cuales, debe formularse la propuesta 
de resolución.

2.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento e Infraestructuras es el órgano 
competente para la resolución del procedimiento de concesión de la subvención.

3.- Las subvenciones serán concedidas hasta agotar el crédito presupuestario.

Artículo 6. Plazo y forma de justificación y forma de pago.

1.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado.

2.- Los beneficiarios deberán presentar ante la Dirección General de 
Transportes, Costas y Puertos antes del 1 de marzo del ejercicio siguiente a aquel 
en que se concede la subvención, la siguiente documentación:

Certificados emitidos por la empresas de transporte público correspondientes, 
en el que consten los billetes emitidos, el importe abonado y el trayecto realizado 
durante el periodo subvencionable que abarca desde 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre del año en que se concede la subvención.

Artículo 7. Compatibilidad.

Esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que el importe de las mismas no supere 
el importe de la actividad subvencionada.

Artículo 8. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

Se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles 
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la 
subvención con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

Posibles incumplimientos Porcentaje a reintegrar

1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. 100%

2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. 100%

3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. Proporcional a los objetivos no cumplidos.

4. Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el art. 18.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y en el artículo 11.g) de esta Orden.

50%

5. Incumplimiento de la obligación de justificación. 100%

6. Justificación insuficiente. Proporcional a la parte no justificada adecuadamente.

7. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas como beneficiario. Proporcional a las condiciones no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente 
haya de reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1.- Las ayudas se concederán a aquellos solicitantes que cumplan los 
requisitos establecidos en esta Orden.
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Las solicitudes deben ser válidamente presentadas y que cumplir los requisitos 
establecidos en esta Orden, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 3.2. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de subsanación de 
la solicitud prevista en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- El Director General de Transportes, Costas y Puertos es el órgano 
competente para la ordenación e instrucción del procedimiento y realizará todas 
las actuaciones que estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos, en virtud de los cuales, debe formularse la propuesta 
de resolución.

3.- La Comisión de Evaluación, a cuya composición se refiere el artículo 
9, evaluará las solicitudes conforme a los criterios, formas y prioridades de 
valoración establecidos en esta Orden y emitirá informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada.

4.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca 
la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, por el 
órgano instructor se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá 
expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del 
órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su poder 
se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados 
que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para 
que en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la propuesta de 
resolución comuniquen su aceptación con la advertencia de que de no recibirse 
comunicación en sentido contrario, se entenderá producida la aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no 
se le haya notificado la resolución de concesión.

7. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el Consejero 
de Fomento e Infraestructuras es el órgano competente para resolver el 
procedimiento.

La resolución se motivará de conformidad con lo que dispuesto en esta Orden 
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos 
de la resolución que se adopte.

La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a 
los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, 
la desestimación del resto de las solicitudes.
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La resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrá dar lugar a la modificación de la resolución.

8.- El plazo para notificar la resolución no podrá exceder de seis meses. Dicho 
plazo se computará desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

9.- La notificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Tratándose de personas jurídicas, las Asociaciones 
solicitantes están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con 
esta Administración Pública para cualquier trámite del procedimiento de concesión 
de la subvención.

10.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 10. Comisión de Evaluación.

La Comisión de Evaluación tendrá a su cargo la evaluación de las solicitudes 
de subvención efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de 
valoración establecidos en esta Orden. A tal efecto emitirá un informe en el que 
se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Transportes, Costas y Puertos o funcionario 
en quien delegue,

Vocales:

- Jefa de Servicio de Transportes

- Jefa de Sección de Estudio y Desarrollo del Transporte por Carretera

- Jefa de Unidad de Asesoramiento Técnico

Secretario: Un Asesor Jurídico, de la Dirección General competente en 
materia de transportes, o en su defecto un funcionario licenciado en derecho de 
la indicada Dirección General, designado por el titular del Centro Directivo.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Así, quedarán obligados al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Cumplir el objetivo, o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
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que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas en periodo 
ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados, en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tal fin, 
deberán llevar en el vehículo, en un lugar visible, un adhesivo que informe que la 
adquisición del mismo ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Dicho adhesivo será proporcionado por la Dirección General de 
Transportes, Costas y Puertos a los beneficiarios.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

10. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la concesión de la subvención.

Artículo 12. Concurrencia y modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones 
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros recursos para la misma 
finalidad o actividad desarrollada, supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió la ayuda o subvención.

Artículo 13. Reintegro de las subvenciones.

En su caso, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención y en la 
cuantía fijada en el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

NPE: A-191116-9400



Página 35176Número 269 Sábado, 19 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; asimismo, 
procederá el reintegro en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Régimen sancionador.

En la imposición de sanciones, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 15. Régimen jurídico

Las subvenciones se regirán por las bases reguladoras de la presente Orden, 
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 16. Jurisdicción competente.

La jurisdicción competente para conocer los conflictos que se susciten en 
aplicación de esta Orden será la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 17. Información sobre subvenciones.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, la Administración 
Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia al que se 
refiere el artículo 11 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Región de Murcia, las subvenciones y ayudas 
públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 18. Medios de impugnación.

La presente Orden de bases reguladoras de concesión de subvenciones 
constituye una disposición de carácter general contra la que se podrá interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9401 Anuncio del Servicio Murciano de Salud de rectificación del Pliego 
de Prescripciones Técnicas y del Cuadro de Características del 
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares elaborado 
para la contratación del Servicio de Restauración de Pacientes y 
Personal de Guardia, explotación de las cafeterías de personal 
y público y máquinas expendedoras de alimentos y bebidas en 
el complejo hospitalario de Cartagena. Área II de Salud. 
Expte. CSE/9999/1100697707/16/PA.

Detectado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Cuadro de 
Características, y una vez corregidos, se amplía el plazo de presentación de 
ofertas establecido en la licitación convocada (BORM n.º 253, de 31 de octubre de 2016, 
modificado por BORM n.º 263, de 12 de noviembre de 2016), quedando de la 
siguiente forma:

Fecha límite de presentación de ofertas: 9 de diciembre de 2016.

Murcia, 14 de noviembre de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco Agulló Roca.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

9402 Recurso de suplicación 217/2016.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0007124 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 217/2016

Juzgado de Origen/Autos: Despido/ceses en general 880/2013 

Recurrente: Alfonso Fernández Sánchez

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín 

Recurridos: Fondo de Garantía Salarial, Juyma Vallados, S.L. 

Abogado: Fogasa

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
y de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 0217/2016 seguido 
ante esta Sala de lo Social, a instancia de don Alfonso Fernández Sánchez contra 
Juyma Vallados, S.L.; Fondo de Garantía Salarial, sobre extinción de contrato, 
se ha dictado Sentencia número 1039/2016, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente. “Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por 
don Alfonso Fernández Sánchez, contra la sentencia número 0332/2014 del 
Juzgado de lo Social número 4 de Murcia, de fecha 9 de Octubre, dictada en 
proceso número 880/2013, sobre extinción de contrato, y entablado por don 
Alfonso Fernández Sánchez frente a Juyma Vallados, S.L.; Fondo de Garantía 
Salarial; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Se advierte al destinatario Juyma Vallados, S.L., que las siguientes 
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, a 9 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

9403 Despido/ceses en general 473/2016.

Equipo/usuario: 002

N.I.G.: 30016 44 4 2016 0001535

Modelo: N28150

DSP Despido/Ceses en General 473/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Miguel Monreal González

Abogado: Antonio Joaquín Dólera Lopez

Demandados: Moelia Development, S.L., Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 473/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Miguel Monreal González 
contra la empresa Moelia Development, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Miguel Monreal González 
contra la empresa “Moelia Development, S.L.”, declaro extinguida, a esta fecha, 
la relación laboral que unía a las partes, y condeno a la empresa demandada a 
abonar al trabajador la cantidad de tres mil quinientos ochenta y tres euros con 
setenta y cuatro céntimos (3.583,74 €) en concepto de indemnización por la 
referida extinción, además de otros cinco mil cien euros (5.100 €) por salarios 
adeudados, cantidad que se incrementará con el recargo del 10% anual, y todo 
ello sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de 
Garantía Salarial en los términos legalmente establecidos. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución. En 
cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fogasa, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

9404 Despido/ceses en general 475/2016.

NIG: 30016 44 4 2016 0001537

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 475/2016 

Sobre despido 

Demandante: Carlos Fabuel Cava

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandados: Moelia Development, SL, Fogasa 

Abogado/A:, Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 475/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos Fabuel Cava contra 
la empresa Moelia Development, SL, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Carlos Fabuel Cava contra la 
empresa “Moelia Development, S.L.”, declaro extinguida, a esta fecha, la relación 
laboral que unía a las partes, y condeno a la empresa demandada a abonar al 
trabajador la cantidad de cinco mil setecientos sesenta y cinco euros con dieciséis 
céntimos (5.765,16 €) en concepto de indemnización por la referida extinción, 
además de otros cinco mil cien euros (5.100 €) por salarios adeudados, cantidad 
que se incrementará con el recargo del 10% anual, y todo ello sin perjuicio de 
la responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos legalmente establecidos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Moelia Development, SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

9405 Ejecución de títulos judiciales 11/2016.

NIG: 30016 44 4 2015 0000540

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 11/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 180/2015

Sobre ordinario 

Demandante: José Manuel Marín Rodríguez

Graduado Social: Francisco Lorente Hernández

Demandados: Flykitchen SL, Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 11/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Manuel Marín 
Rodríguez contra la empresa Flykitchen SL, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Flykitchen, SL, en situación de insolvencia 
total por importe de 926’94 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
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Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3139 
en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Flykitchen, SL, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 8 de noviembre de 2016.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

9406 Guarda y custodia 1.989/2014.

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30030 42 1 2014 0021932

F02 FAML. Guard, Custdo Ali. Hij Menor no matri no c 1.989/2014

Sobre otras materias

Demandante: Francis Katerine Salazar Vargas

Procurador Sr. José Riquelme Marín 

Demandado: Hugo Rocha Roda 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia núm: 665/2016

Juez que lo dicta: Nuria de las Heras Revilla 

Lugar: Murcia

Fecha: 24/10/2016

Sentencia

En Murcia, a 24 de octubre de 2016

Vistos por la Ilma. Sra. doña Nuria de las Heras Revilla, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Murcia y su Partido Judicial, los 
presentes autos de guarda y custodia y pensión de alimentos seguidos en este 
Juzgado con el n.º 1.989/2.014, a instancia de Francis Katerine Salazar Vargas, 
representada por el Procurador Sr. Riquelme Marín y, asistida por el Letrado 
Sr. Piñera Galindo actuando en sustitución de su compañera Sra. Piñera Galindo, 
siendo demandado D. Hugo Rocha Roda, quien fue declarado en situación de 
rebeldía procesal y no compareció al acto del juicio pese a estar citado en legal 
forma, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, en defensa de los derechos que le 
son propios, procede a dictar sentencia, en atención a los siguientes:

Fallo

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda presentada por 
el Procurador Sr. Riquelme Marín, en nombre y representación de D.ª Francis 
Katerine Salazar Vargas sobre guarda y custodia y alimentos, seguida contra D. Hugo 
Rocha Roda y, en consecuencia acuerdo:

1.°) La patria potestad y la guarda y custodia del hijo menor será ejercida 
exclusivamente por la madre, suspendiéndose el ejercicio de la patria potestad a 
D. Hugo Rocha Roda, con quien reside en la actualidad en el domicilio indicado en 
la demanda cuyo uso tiene atribuido la actora.

2.º) Sin régimen de visitas para con el progenitor no custodio, conforme 
artículo 94 del Código Civil, dado la ausencia por la vía de hecho de las 
comunicaciones y visitas del progenitor no custodio con el menor desde al menos 
hace unos cinco años, sin perjuicio de poder restablecerse las mismas al igual 
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que el ejercicio de la patria potestad en su caso, previa petición por parte del 
progenitor no custodio y, siempre y cuando cese la causa que motivó la adopción 
de las presentes medidas y, sobrevengan nuevas circunstancias que aconsejen y 
acrediten el establecimiento de un régimen de visitas en su caso.

4°) El progenitor no custodio deberá abonar en concepto de pensión de 
alimentos a favor del menor la cantidad mensual de 150 euros que deberá 
abonar dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta que designe 
la progenitora custodia a tal efecto. Cantidad que deberá incrementarse 
anualmente conforme IPC u Organismo que lo sustituya. Más la mitad de los 
gastos extraordinarios.

No se hace imposición de costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: recurso de apelación, que se interpondrá ante el 
Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente de la notificación de aquélla.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso 
proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso 
se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Santander 
en la cuenta de este expediente 3086 indicando, en el campo “concepto” la 
indicación “Recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados 
por un espacio la indicación “recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha de la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

El/la Magistrado/Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Hugo Rocha Roda, con 
pasaporte de Bolivia 3290024, se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación.

Murcia a 28 de octubre 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9407 Procedimiento ordinario 94/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000817

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 94/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Felicidad García Martínez

Abogado: José María Ippólito Espinosa

Demandado/s: Limpiezas Eva Alcaraz Alcaina, SLU, Nicolás Torres Olmos, 
Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Felicidad García Martínez, en reclamación por ordinario, 
registrado con el n.º procedimiento ordinario 94/2016 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 23/11/2016 a las 10:30 horas, en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Nicolás Torres Olmos, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, 15 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9408 Despido/ceses en general 402/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003590

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 402/2016 

Sobre despido 

Demandante: Juan Rafael Hernández Bueno

Abogado: Ángel Hernández Martín

Demandados: Promasan Murcia, SL, Atlas Servicios Empresariales, S.L, 
Econatura Desing, SL, Gestión de la Educación Y Formación, S.L., Irfa Centro 
Condomina, S.L, Ministerio de Justicia, Gerencia Territorial de la Región de Murcia 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 402/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Rafael Hernández 
Bueno contra la empresa Promasan Murcia, SL, Atlas Servicios Empresariales, 
S.L, Econatura Desing, SL., Gestión de la Educación y Formación, S.L., Irfa Centro 
Condomina, S.L, Ministerio de Justicia, Gerencia Territorial de la Región de Murcia, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Tener por subsanada la demanda y admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/11/2016 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 
30/11/2016 a las 11:00 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004 
al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al Primer otrosí digo, documental, 

1.-En cuanto al requerimiento a la Administración Publica demandada a fin 
de que aporte el expediente administrativo, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
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que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). 

2.-Del requerimiento de los documentos solicitados a las empresas 
codemandadas, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al Segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese información de situación de empresas a través de la TGSS y 
posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad cautelam cítese 
mediante edictos a dichas empresas. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Atlas Servicios Empresariales S.L. Y 
Econatura Desing S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-191116-9408



Página 35188Número 269 Sábado, 19 de noviembre de 2016

III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9409 Procedimiento ordinario 588/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0004878

Modelo: N28150

Procedimiento ordinario 588/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Blas Rodríguez Ortiz

Abogada: María Isabel Tudela Martínez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Inkogroup Electronics, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 588/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Blas Rodríguez Ortiz contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Inkogroup Electronics, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-11-16 a las 9.20 horas, 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 23-11-16 a las 
9.30 horas, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí 1.º- ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Requiérase a la demandada la documental relacionado en el primer otrosí de 
la demanda.

Al otrosí 2.º- Se tiene por hecha la manifestación.

se tiene por presentada la documentación que acompaña a la demanda, 
únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte proponerla en el 
acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inkogroup Electronics, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9410 Ejecución de títulos judiciales 58/2016.

Equipo/usuario: MVA 30030 44 4 2014 0007024N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 58/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 860/2014

Sobre ordinario

Demandante: Francisco Miguel Julián Alcázar.

Abogado: Juan Bautista Monreal Pérez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Aplicaciones Eléctricas y de 
Telecomunicaciones de Levante S.L. - Inelte S.L. 

Abogado: Fogasa

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 058/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Miguel Julián 
Alcázar contra la empresa Aplicaciones Eléctricas y de Telecomunicaciones 
de Levante S.L. - Inelte S.L., sobre ordinario, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan: 

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. doña María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a 14 de septiembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia n.º 28 de 
01/02/2016 a favor de la parte ejecutante, Francisco Miguel Julián Alcázar, frente 
a Fondo de Garantía Salarial, Aplicaciones Eléctricas y de Telecomunicaciones de 
Levante S.L. - Inelte S.L., parte ejecutada, por importe de 3.750,42 euros en 
concepto de principal, más otros 600,07 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
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de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social N. 1 abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-64 debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 7 de noviembre de 2016. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 27/4/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Francisco Miguel Julian Alcazar frente a 
Aplicaciones Eléctricas y de Telecomunicaciones de Levante S.L. por la cantidad de 
3.750,42 Euros de principal más 600,07 Euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Aplicaciones Eléctricas y de Telecomunicaciones de Levante S.L., a través 
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Aplicaciones Eléctricas y de Telecomunicaciones de Levante S.L., 
para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Aplicaciones Eléctricas y de Telecomunicaciones de Levante S.L. en las cuentas a 
la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV).

El embargo de los créditos que el ejecutado Aplicaciones Eléctricas y de 
Telecomunicaciones de Levante S.L. tenga frente a las mercantiles, entidades 
públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

* Fundación ST3, con CIF n.º G86771714.

Requerir al/los ejecutado/s Aplicaciones Eléctricas y de Telecomunicaciones 
de Levante S.L. a fin de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si 
están ocupados, por qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en 
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presentase la relación de sus bienes, incluya en 
ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes propios susceptibles de 
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán 
imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 1 3092-0000-64-0058-16, abierta en Banco 
Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

(Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.)

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
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dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3092-0000-31-0058-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aplicaciones Eléctricas y de 
Telecomunicaciones de Levante S.L. - Inelte S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9411 Ejecución de títulos judiciales 58/2016.

NIG: 30030 44 4 2013 0007734

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 58/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 951/2013

Sobre: Ordinario 

Demandante: Heliodoro Rodríguez Martínez

Abogado: Francisco Manuel Picón López

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Autoescuela Antonio García, S.L. 

Abogado: Fogasa

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 58/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Heliodoro Rodríguez 
Martínez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Autoescuela Antonio 
García, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia a trece de julio de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Único.- Heliodoro Rodríguez Martínez ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia de 19 de noviembre de 2015, dictada en Procedimiento 
Ordinario 951/2013 frente a Fondo de Garantía Salarial, Autoescuela Antonio 
García, S.L.

...

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia de 19 de 
noviembre de 2015, dictada en Procedimiento Ordinario 951/2013 a favor de 
la parte ejecutante, Heliodoro Rodríguez Martínez, frente a Autoescuela Antonio 
García, S.L., parte ejecutada,, por importe de 18.871,53 euros en concepto de 
principal, más otros 2.925,08 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivarse frente al 
Fogasa, dentro de los límites legales
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El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El Magistrado-Juez.—La Letrada de la 
Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia a nueve de septiembre de dos mil dieciséis.

...

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma Autoescuela Antonio García, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Alicante

9412 Procedimiento 87/2016.

Don José Agustín Rifé Fernández-Ramos, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Alicante.

Hace saber: Que en la ejecución que se tramita ante este Juzgado bajo el 
número 87/2016 por otra índole instado por Esteban Seller Sáez y Elias Francisco 
Martínez Pérez, contra Palla Palla Decoraciones SLU, se ha dictado Auto y Decreto 
de fecha 30.05.16 cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

S. S.ª llma., por ante mí, dijo: Procédase a la ejecución y se decreta. sin 
previo requerimiento, el embargo de bienes de la parte ejecutada Palla Palla 
Decoraciones SLU suficientes para cubrir la cantidad de 3.386 € en concepto 
de principal, más la de 524,83 €, que sin perjuicio se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses por demora y costas con inclusión, si procediera de minuta 
de honorarios. Sirviendo la presente resolución de Mandamiento en forma para 
la comisión judicial que haya de practicar el embargo, así como para solicitar el 
auxilio de la Fuerza Pública, si preciso fuere, guardándose en la traba el orden y 
limitaciones establecidos en la L.E.C.

Contra el presente auto no cabe recurso alguno.

Así lo acordó y firma la Ilma. D.ª María del Pilar Marín Rojas Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número uno de Alicante. Doy fe.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas. Acuerdo:

Primero.- Adviértase y requiérase al ejecutado: a que cumpla las resoluciones 
firmes judiciales, y preste la colaboración requerida en la ejecución de lo resuelto 
(art. 576 L.E.C.) las costas y gastos judiciales que se devenguen, a cuyo cargo 
se imponen, c) a que se abstenga a realizar los actos de disposición sobre su 
patrimonio que pudieran implicar su situación de insolvencia u ocultar sus bienes 
para eludir el cumplimiento de sus obligaciones o el que éstas fueran satisfechas 
por el Fondo de Garantía Salarial (arts. 257 y ss C.P.), indicándosele que está 
tipificado como delito contra la libertad y seguridad en el trabajo el hacer, en 
caso de crisis de una empresa, ineficaces maliciosamente los derechos de los 
trabajadores, responsabilidad penal que se extiende, tratándose de personas 
jurídicas, a los administradores o encargados del servicio que hubiere cometido 
los hechos o que conociéndolo y pudiendo hacerlo, no hubieren adoptado las 
medidas para remediarlos (arts 258 y ss C.P.) d) adviértase y requiérase as¡ 
mismo, al ejecutado o a sus administradores o representantes de tratarse de 
personas jurídicas o grupos de personalidad; a) a que, en el plazo máximo 
de tres días hábiles a contar desde la notificación de este auto, de no haber 
abonado la total cantidad objeto de apremio y sin perjuicio de los recursos que 
pudiera interponer que no suspenderán la exigencia de esta obligación, efectúe 
manifestación sobre sus bienes o derechos de cualquier naturaleza sobre sus 
bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que 
puedan interesar a la ejecución (art. 244 y 245 L.R.J.S 36/2011 y 589 L.E.C.).
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Segundo.- El incumplimiento de lo que antecede implicará la posibilidad e 
imponerle el abono de apremios pecuniarios de hasta 300,00 €, por cada día que 
se retrase en el cumplimiento de dar o entregar las sumas de dinero objeto de 
apremio o en el cumplimiento de las obligaciones legales que se le imponen en la 
presente resolución judicial (art. 241 LRJS 36/2011).

Tercero.- Dígase a la empresa ejecutada que continuara desarrollando su 
actividad productiva que si el pago puntual de la cantidad objeto de apremio 
por la misma o la subasta de bienes embargados afectos al proceso productivo, 
pudiera poner en peligro la conservación de puestos de trabajo, podría instar 
directamente ante el FOGASA justificando tales extremos, el anticipo de 
cantidades a su cargo y la subrogación de los derechos del ejecutante, sin 
que ello paralice el proceso de ejecución salvo que lo solicite expresamente 
al FOGASA (art. 33, 51 TRE.T. y 276 y 277 LRJS 36/2011), así como el que 
por los trabajadores afectados se pueda instar el aplazamiento por el tiempo 
imprescindible (art. 245 LRJS 36/2011).

Cuarto.- Practíquese diligencia de embargo sobre bienes o derechos del 
deudor en cuantía suficiente para cubrir el importe de lo debido, conforme lo 
dispuesto en el art. 592 LEC y 254 LRJS 36/2011, depositando los bienes 
embargados conforme a derecho. Sirva la presente resolución de Mandamiento 
en forma para la Comisión judicial que haya de practicar el embargo, as¡ como 
para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuera preciso, guardándose en la 
traba el orden y limitaciones establecidos en la LEC.

Notifíquese el presente a las partes, con la advertencia de que no cabe 
recurso alguno, sin perjuicio de la oposición, que con arreglo a los arts. 556 a 558 
de la L.E.C. se puedan alegar (art. 551.2 L.E.C.).

Quinto.- Sin perjuicio de todo ello, procédase a la averiguación de bienes 
del apremiado de conformidad con el art. 250 LRJS 36/2011, mediante el acceso 
a las aplicaciones informáticas disponibles. (“Conforme y siéndole aplicable la 
Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y demás legislación vigente en la materia, los datos contenidos en 
esta comunicación y en la documentación adjunta son confidenciales, quedando 
prohibida su transmisión o comunicación pública por cualquier medio o 
procedimiento, y debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de 
la Administración de Justicia”.)

Sexto.- La anterior documentación obtenida a través del Punto Neutro 
Judicial, únase a los autos de su razón, y conforme a lo interesado, líbrese oficio 
a las entidades bancarias que constan en la misma, comunicándoles que con esta 
fecha se decreta el embargo sobre los saldos en cuenta de todo tipo abiertas 
en esa entidad bancaria a nombre del ejecutado, a fin de que retengan las 
cantidades que resulten a disposición de este Juzgado, hasta cubrir las sumas que 
se reclaman de 3.386 €, de principal y otras 524,83 € que se presupuestan para 
intereses y costas, que remitirá mediante ingreso en la “ cuenta de consignaciones 
y depósitos” que este Juzgado tiene abierta en el Banco Santander, núm. 0111, 
clave 64, ejecución n.º 000087/2016, de la oficina 3230, c/ Foglietti 24 Alicante. 
Asimismo certifíquese en su caso, que el demandado no mantiene cuenta abierta 
con dicha entidad, o que en ella no existe saldo favorable. Igualmente requiérase 
a la Dirección de dicha entidad para que remita extracto de movimiento de las 
cuentas, referido a los dos últimos meses, debiendo cumplir con el presente 
requerimiento en el improrrogable plazo de diez días.
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Séptimo.- Se declara el embargo telemático desde el PNJ de las posibles 
devoluciones tributarias de la AEAT así como los depósitos y saldos favorables 
que arrojen las cuentas bancarias de la ejecutada, en cuantía suficiente para 
cubrir el principal, intereses y costas de la presente ejecución.

Notifíquese a la parte actora y al FOGASA, y respecto de la notificación a la 
ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 54.3 LPL para asegurar la 
efectividad de la presente resolución se acuerda la demora de la práctica de la 
notificación por el tiempo indispensable para lograr dicha efectividad.

El anterior informe únase a los autos de su razón, y visto su contenido se 
decreta el embargo sobre el vehículo matricula 7130GZL, 7784BRH , como de la 
propiedad del ejecutado, y a tal fin, diríjase oficio al Registro Mercantil de Tráfico 
de Alicante, para que procedan a realizar la correspondiente anotación a favor de 
este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma, a Palla Palla Decoraciones SLU, cuyo 
paradero actual se desconoce y el último conocido fue en Plaza Almazara 1-3°-B, 
de Santomera, Murcia, expido el presente en Alicante a 17 de octubre de 2016, 
para su inserción en el B.O.P.

El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Alicante

9413 Procedimiento 877/2014.

Doña Celia Mas Moscardó, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento número 877/2014 seguido ante 
este Juzgado en reclamación de cantidad a instancia de Joaquín Caselles Soto 
contra Joranpesa S.L. se ha dictado Sentencia con fecha 19/08/2016, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Debo estimar y estimo íntegramente la demanda presentada por don 
Joaquín Caselles Soto, con DNI n.º 48.667.331-K y afiliación a la Seguridad Social 
n.º 031055830396, contra la empresa Joranpesa, con B-73662983, y el Fondo de 
Garantía Salarial, y, en consecuencia, debo condenar y condeno a la empresa 
Joranpesa S.L., a abonar a don Joaquín Caselles Soto la cantidad de 7.943,10 
euros brutos en concepto de salarios devengados no abonados (1.238,09 euros 
de salario cada uno de los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio de 2014; 
742,68 euros por 18 días de vacaciones no disfrutadas ni compensadas; y 
1.009,97 euros en concepto de uno de los plazos de un importe que la empresa 
reconoció adeudar en el acta de conciliación de 26 de febrero de 2014), importe 
total (7.943,10 euros) que se verá incrementado en interés anual del 100 desde 
el momento en que las cantidades debieron de ser abonadas. El FOGASA deberá 
de responder del pago de las cantidades salariales reclamadas en los términos 
previstos en el art. 33 ET.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y hagánseles saber que 
contra la misma, que no es firme, cabe interponer recurso de suplicación ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
debiendo anunciarlo previamente ante este Juzgado en el término de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su notificación, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su Abogado, Graduado Social colegiado 
o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de 
entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las 
partes o de su Abogado o Graduado Social colegiado, o representante, ante este 
Juzgado, dentro del indicado plazo.

Adviértase asimismo que, para todo aquél que no tenga la condición de 
trabajador, causahabiente suyo o, beneficiario del régimen público de la Seguridad 
Social, el anuncio del mencionado recurso llevará aparejada la consignación de 
300 euros en concepto de depósito. Si el recurrente no hubiere efectuado la 
consignación en la forma prevenida en el art. 230 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, el Juzgado tendrá por no anunciado el recurso de suplicación, 
y declarará la firmeza de la resolución mediante Auto contra el que podrá 
recurrirse en queja ante la Sala que hubiera debido conocer del recurso.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a los autos originales 
para su cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publica ha sido la anterior Sentencia, en el día de hoy 
en el Ilmo. Sr. Magistrado que la suscribe. Doy fe.
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Y para que sirva de notificación a la demandada Joranpesa S.L., cuyo domicilio actual 
se desconoce y el último conocido lo fue en Avda. Siempreverde 15 - Águilas (Murcia), 
se expide el presente, advirtiéndose que las siguientes comunicaciones con 
dicha parte, se harán en Estrados, salvo las que deben revestir forma de Auto, 
Sentencia o se trate de emplazamiento.

En Alicante, a 28 de octubre de 2016.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Alicante

9414 Procedimiento 961/2015.

Doña Celia Mas Moscardó, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Alicante. 

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado número 961/2015, en 
reclamación de despido, a instancias de Tahir Ali Begum, contra Toor Wholesale 
España, S.L.U. y otro, se han dictado autos de fecha 6/09/16 y 5/10/16, cuyas 
partes dispositivas dicen: 

“Tener por no anunciado el recurso de suplicación por la parte demandada 
Toor Fresh Farm, S.L. y por firme la sentencia dictada en las presentes actuaciones”. 

“Dispongo:

Aclarar a partir de la referida acta de conciliación todas las resoluciones dictada 
en el sentido de que el nombre correcto de la parte demandante es Tahir Ali Begum”.

Y para que sirva de notificación al demandado Toor Wholesale España, S.L.U., 
del que se ignora su actual paradero y el último conocido lo fue en Torre Pacheco, 
se expide la presente con la advertencia de que las siguientes comunicaciones 
con la parte a la que va dirigida la presente, se hará por estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

Alicante, 9 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia. 
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Alicante

9415 Ejecución 173/2016.

Doña Celia Mas Moscardó, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado n.º 961/2015 en 
trámites de ejecución n.º 173/2016, en reclamación de despido, a instancias de 
Tahir Ali Begum, contra Toor Wholesale España SLU y otro se han dictado auto de 
fecha 21.10.16, cuya parte dispositiva dice:

“Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del 
ejecutante Tahir Ali Begum frente a Toor Wholesale España SLU y Toor Fresh, 
Farm S.L., parte ejecutada.”

Y diligencia de ordenación de la misma fecha del tenor literal siguiente:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia doña Celia Mas Moscardó en Alicante, 
a veintiuno de octubre de dos mil dieciséis.

No habiendo ejercitado la opción la parte demandada, dentro del plazo 
señalado para ello, se entiende que ha optado por la readmisión del actor, por 
lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social, cítese a las partes a la comparecencia que tendrá lugar 
ante este Juzgado el próximo día 19 de diciembre de 2016, a las 9,20 horas, a la 
que deberán comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse.

Se advierte a las partes que, constando acreditadas las citaciones, de no 
comparecer la demandada se celebrará el acto sin su presencia y de no hacerlo la 
actora se procederá al archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación ante el propio Secretario que dicta la resolución.

Información sobre el depósito para recurrir en reposición

De conformidad con la D.A. 151 de la LOPJ, para que sea admitido a trámite 
el recurso de reposición contra esta resolución deberá constituir un depósito de 
25 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco 
Santander, en la cuenta correspondiente a este expediente (0113 0000 64 0173 
16) indicando, en el campo “concepto” el código “30 Social-Reposición” y la fecha 
de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria,desde 
una cuenta corriente abierta en cualquier entidad bancaria distinta de Banco 
Santander, tras completar el Código de Cuenta Corriente (0049-3569-92-
0005001274), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta el código 
y la fecha que en la forma expuesta en el párrafo anterior.
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En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al 
indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes 
tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los 
beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de los tres anteriores.”

Y para que sirva de notificación al demandado Toor Wholesale España SLU, 
del que se ignora su actual paradero y el último conocido lo fue en Torre Pacheco, 
se expide la presente con la advertencia de que las siguientes comunicaciones 
con la parte a la que va dirigida la presente, se hará por estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Alicante, 9 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Veintiocho de Madrid

9416 Despido/ceses en general 210/2012.

44007590

NIG: 28.079.44.4-2012/0008820

Autos n.°: Despidos/Ceses en general 210/2012 

Materia: Despido

Ejecución n.°: 238/2014

Ejecutante: Joel Romeu Hernández.

Ejecutado: UTE de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa y Calidad 
Deportiva S.A.

Don Luis Espinosa Navarro, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Veintiocho de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.° 238/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Joel Romeu Hernández frente a UTE 
de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa y Calidad Deportiva S.A. sobre 
Ejecución Forzosa se ha dictado la siguiente resolución

Auto

En Madrid, a 7 de octubre de 2016. 

Parte dispositiva:

Decretar la ejecución del fallo de la sentencia dictada en este procedimiento, 
declarando extingida la relación laboral, desde la fecha de la presente resolución 
y condenando a la empresa UTE de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa 
y Calidad Deportiva S.A. a estar y pasar por dicha declaración y a abonar a Joel 
Romeu Hernández la cantidad de 29.559,37 euros en concepto de indemnización 
y 99.193,38 euros en concepto de salarios de tramitación, sin perjuicio de las 
devoluciones de prestación por desempleo que puedan corresponder.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 
Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla. Haciéndose 
saber a las partes que con la interposición del recurso deberá acreditarse 
el ingreso de 25 euros como depósito para recurrir en la cuenta de “Banco 
Santander” , número 2526-0000-64-0238-14, quedando eximidos de dicha 
obligación las personas que ostenten la condición de trabajadores, aquéllas que 
tengan reconocido el beneficio de justicia gratuita y los que sean beneficiarios del 
Régimen General de la Seguridad Social.

Así lo acuerda, manda y firma S. S.ª Ilmo. don Luis Martin de Nicolás Muñoz, 
Magistrado del Juzgado de lo Social número Veintiocho de Madrid. 

De lo que doy fe. 

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su 
notificación a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en 
los artículos 55 a 60 L.R.J.S. Doy fe.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido 
al efecto salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan 
fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Anónima de 
Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido 
al efecto salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan 
fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 7 de octubre de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

9417 Aprobación inicial de la ordenanza municipal para la emisión y uso 
de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

El Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2016, 
acordó aprobar el expediente de aprobación de la ordenanza para la emisión y 
uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

De acuerdo con el artículo 49. b) de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se expone al público, a efectos de información pública y audiencia 
a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias al expediente completo.

Los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas municipales, 
en horario de atención al público. En el caso de no presentarse reclamaciones o 
sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación 
de la citada Ordenanza, cumplida que sea su publicación íntegra en el BORM, 
conforme al artículo 49. c) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Alcantarilla, a 8 de noviembre de 2016.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

9418 Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de prevención 
Ajeno-Vigilancia de la Salud.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Control 
de Gastos

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto:

Servicio de Prevención Ajeno-Vigilancia de la Salud.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado Sin Publicidad

c) Pluralidad de Criterios

4.- Presupuesto base de licitación:

9.500,00 € anuales, Exento de IVA 

5.- Fecha aprobación de expediente:

12 de julio de 2016.

6.- Plazo de duración:

2 años, que podrá ser prorrogado por periodos anuales, siempre que la 
duración total del contrato, incluidas la prórrogas, no exceda de cuatro años.

7.- Adjudicación del contrato:

a) Fecha: 02 de noviembre de 2016.

b) Adjudicatario: Cualtis, S.L.U.

c) Importe de la adjudicación: 8.366 € anuales, Exento de IVA.

En Alcantarilla, 8 de noviembre de 2016.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Jumilla

9419 Anuncio de formalización del contrato administrativo de suministro 
de “Camión lavacontenedores”.

1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación.

Número de expediente: 25/16.

Perfil de Contratante: www.jumilla.org/contratacion.

2. Objeto del contrato:

Tipo de contrato: Contrato administrativo de suministro.

Descripción: Suministro de un camión lavacontenedores que habrá de reunir 
las características técnicas señaladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Duración: Entre la fecha de formalización del contrato y la suscripción del 
acta de recepción del bien objeto del suministro. No prorrogable.

3. Tramitación y procedimiento:

Tramitación: Ordinaria. 

Procedimiento: Abierto.

Criterios para la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, con 
varios criterios de adjudicación:

Menor precio de ejecución, hasta 40 puntos. 

Dotación de carrete lateral de 20 m de manguera de alta presión de ½” con 
pistola para limpieza en el exterior de vehículo, 10 puntos. 

Dotación de barra, de acero inoxidable, de baldeo exterior, direccionable 
desde el interior de la cabina, para limpieza y baldeo de calles, 30 puntos. 

Reducción del plazo de entrega, hasta 10 puntos, a razón de 1 punto por 
cada 3 días de reducción.

Aumento del plazo de garantía, hasta 10 puntos, a razón de 5 puntos por año 
de ampliación de la garantía. 

4. Presupuesto base de licitación: 

110.800,00 euros, más 23.268,00 euros correspondientes al IVA (21%). 

5. Adjudicación del contrato: 

Fecha: 10 de octubre de 2016.

Contratista: Grau Maquinària i Servei Integral, S.A.

Precio del contrato: 105.300,00 euros, más 22.113,00 euros 
correspondientes al IVA (21%).

6. Formalización del contrato: 

3 de noviembre de 2016.

En Jumilla, a 8 de noviembre de 2016.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Murcia

9420 Aprobación definitiva del Reglamento del Observatorio Municipal 
de la Bicicleta en el Municipio de Murcia.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado 17 de marzo 
aprobó inicialmente el Reglamento del Observatorio Municipal de la Bicicleta en 
el Municipio de Murcia. Sometida a información pública por plazo de 30 días, 
mediante anuncio publicado en el BORM n.º 74 de 1 de abril y no habiéndose 
formulado alegaciones dentro del plazo establecido al efecto, y en virtud de lo 
establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, procede su aprobación definitiva insertándose a continuación 
su texto íntegro según dispone el art. 70.2 de la mencionada Ley. 

Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Murcia a 8 de noviembre de 2016.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

Reglamento

del Observatorio Municipal de la Bicicleta en Murcia

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Naturaleza y objeto:

El Observatorio Municipal de la Bicicleta, en adelante OMB, es un órgano 
consultivo, cuya finalidad y objetivo es facilitar la participación de los ciudadanos 
y canalizar la información de las entidades asociativas en los asuntos municipales 
relativos a facilitar, mejorar las condiciones y fomentar el uso de la bicicleta en el 
Municipio.

Corresponde a su vez, dentro del término municipal de Murcia, al OMB 
el análisis estadístico de la accidentalidad de los usuarios de bicicletas y la 
elaboración de propuestas para la mejora de la seguridad vial de dicho colectivo 
de usuarios en las vías del Municipio de Murcia.

Artículo 2.- Carácter de los acuerdos:

Los acuerdos del OMB tendrán el carácter de informe o petición, y no serán 
vinculantes para los órganos de gobierno municipal.

El OMB deberá ser consultado preceptivamente en aquellos aspectos 
relacionados con el uso de la bicicleta en el término municipal, así como en 
todo lo relativo a planes, proyectos, actividades, campañas y demás programas 
relativos a la promoción y uso de la bicicleta en el Municipio, antes de la toma de 
decisiones por parte del Gobierno Municipal.
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Artículo 3.- Ámbito territorial:

El ámbito territorial de actuación del OMB coincidirá con el del Municipio de 
Murcia.

Artículo 4.- Normativa: 

El OMB se regirá por lo dispuesto en el presente Reglamento y, en lo no 
previsto en él; por las normas generales reguladoras del funcionamiento y 
formación de la voluntad de los órganos colegiados.

Capítulo II

Organización y funcionamiento

Artículo 5.- Órganos:

Los órganos de gobierno y representación del OMB son, respectivamente, el 
Pleno y la Comisión Permanente.

Igualmente existen Comités de Trabajo, que versan sobre materias técnicas, 
específicas y concretas, y aúnan propuestas como órgano de participación del OMB.

Capítulo III

Pleno del Observatorio

Artículo 6.- Naturaleza:

El Pleno es el órgano supremo de gobierno del OMB y estará integrado por 
todos sus miembros.

Artículo 7.- Composición:

La Composición del Pleno será aprobada por la Concejalía que coordine la 
Oficina Municipal de la Bicicleta, con arreglo a lo dispuesto en este Capítulo, 
incluyendo siempre a todos y cada uno de los Grupos Políticos Municipales, como 
miembros del Pleno.

La composición acordada, deberá garantizar la participación efectiva de la 
sociedad civil, teniendo en cuenta, bajo ejes de democracia participativa, las 
siguientes consideraciones:

Será presidido por la Concejalía de la que dependa la Oficina Municipal de la 
Bicicleta del Ayuntamiento de Murcia y podrán formar parte del Pleno del OMB 
como vocales -además de un delegado por cada una de las formaciones o grupos 
políticos municipales- los delegados por las asociaciones representativas de los 
siguientes ámbitos de actuación, por ejemplo:

Asociaciones de usuarios de bicicletas.

Asociaciones vecinales de ámbito municipal

Policía Local

DGT

Universidades, públicas o privadas

Consejo Local de la Juventud

Talleres y Tiendas Locales de Bicicleta

Asimismo, con voz pero sin voto, podrán ser invitados a determinadas 
sesiones representantes de cualesquiera colectivos o entidades cuya participación 
se considere oportuna.

A mayores formarán parte del Pleno, con voz pero sin voto, los técnicos 
municipales que se estime conveniente en cada caso.
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Los miembros del Pleno cesan:

Por Decreto de la Concejalía que gestione y de la que dependa la Oficina 
Municipal de la Bicicleta del Ayuntamiento de Murcia

Por renuncia expresa.

Por haber sido cesado como delegado por la Asociación o Grupo al que representa.

Artículo 8.- Régimen de Sesiones:

Las reuniones del Pleno serán ordinarias y extraordinarias.

La ordinaria se celebrará tres veces al año y las extraordinarias, previa 
convocatoria por la Presidencia, de oficio o a solicitud por escrito de la Comisión 
Permanente o de una tercera parte de sus miembros.

La convocatoria para las sesiones ordinarias se hará por la Presidencia con 
una antelación de quince días naturales, e irá acompañada del orden del día y, si 
procede, de la documentación correspondiente.

Para las sesiones extraordinarias la antelación mínima de convocatoria será 
de cuarenta y ocho horas.

La convocatoria podrá cursarse por correo ordinario, correo electrónico o 
mediante fax.

El Pleno del OMB se considerará válidamente constituido cuando asista la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros en primera convocatoria.

Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesario, según 
lo expuesto en el párrafo anterior, se entenderá convocada la sesión, 
automáticamente, treinta minutos después, siendo válida su constitución en 
segunda convocatoria cualquiera que sea el número de los asistentes.

Tanto en primera como en segunda convocatoria se requiere la asistencia de 
la Presidencia o de quién legalmente le sustituya.

Artículo 9.- Acuerdos:

Los acuerdos del Pleno se adoptarán por  mayoría simple de los asistentes; 
en caso de empate decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Por el carácter consultivo del OMB, los miembros del Pleno podrán aportar 
votos particulares.

Artículo 10.- Facultades del Pleno del Observatorio:

Son facultades del Pleno:

Nombramiento de la Comisión Permanente.

Presentar iniciativas, sugerencias y propuestas para ser debatidas en la 
Comisión Permanente.

Proponer soluciones, colaborar en los estudios y elaboración de programas, 
proyectos y disposiciones relativas al uso de la bicicleta.

Aprobar en su caso, la gestión de la Comisión Permanente.

Aprobar el informe anual del Observatorio sobre el estado y la situación de las medidas 
de fomento del uso de la bicicleta en Murcia, a propuesta de la Comisión Permanente.

Capitulo IV

De la Presidencia

Artículo 11.- Titular:

Corresponde la Presidencia del OMB a la Concejalía que coordine y de la que 
dependa la Oficina Municipal de la Bicicleta que se enmarca dentro de ALEM, la 
Agencia Local de Energía y Cambio Climático del Ayuntamiento de Murcia.
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Artículo 12.- Funciones: 

Son funciones de la Presidencia:

Presidir y coordinar la actuación del OMB.

Establecer el orden del día, convocar, presidir y moderar las reuniones, tanto 
del Pleno como de la Comisión Permanente del mismo.

Velar por el cumplimiento de los fines propios del OMB y de la adecuación de 
su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente. 

Representar al OMB en todo aquello que se estime necesario.

Artículo 13.- Vicepresidencia:

La Presidencia podrá crear una o, varias Vicepresidencias, hasta un máximo 
de tres, que le asistirán, supliéndola en caso de vacante, enfermedad o ausencia, 
y asumiendo el ejercicio de sus funciones por delegación.

Podrá ser nombrado Vicepresidente cualquier persona vocal del Observatorio. 
En caso de no serlo, la Vicepresidencia atribuye la condición de miembro del 
Observatorio a todos los efectos, con voz y voto.

Capítulo V

Comisión Permanente

Artículo 14.- Naturaleza:

La Comisión Permanente es el órgano de representación que gestiona 
y representa los intereses del Observatorio con arreglo a las disposiciones y 
directrices del Pleno del Observatorio.

Artículo 15.- Presidencia:

La Presidencia del Pleno del Observatorio, o la Vicepresidencia en quien 
hubiera delegado esta función, lo será también de su Comisión Permanente.

Artículo 16.- Composición:

Estará formada por un representante de cada uno de los grupos de entidades 
según los ámbitos de actuación contemplados en las presentes normas.

La elección de los miembros se hará por grupos de entidades no pudiéndose 
elegir a más de un representante de una misma categoría.

En el supuesto de que dos o más entidades miembros del mismo Grupo 
presenten su candidatura a la Comisión Permanente, la representación se 
asignará por turno rotatorio para periodos de dos años, sorteándose el orden de 
los turnos.

En el supuesto de que ninguna entidad de un Grupo presente candidatura 
a la Comisión Permanente su representación se hará por turno rotatorio entre 
todos los miembros de ese grupo, sorteando el orden de los turnos, que serán 
asimismo bianuales.

A las reuniones de la Comisión Permanente acudirán como asesores: 
técnicos de la Oficina Municipal de la Bicicleta y técnicos de Tráfico y Transportes 
del Ayuntamiento de Murcia, pudiendo reclamarse la presencia de cualquier otro 
personal técnico del mismo Ayuntamiento o de personal técnico externo y/o ajeno 
al mismo, así como de personas relevantes, de reconocido prestigio, que puedan 
aportar valor a los acuerdos adoptados, y que puedan ayudar igualmente en la 
elaboración, implementación y evaluación de las políticas de fomento del uso de 
la bicicleta en el Municipio de Murcia, y que con carácter puntual y dependiendo 
del orden del día planteado pueda integrarse en la Comisión.

NPE: A-191116-9420



Página 35214Número 269 Sábado, 19 de noviembre de 2016

Los miembros elegidos deben encauzar las iniciativas, sugerencias y 
propuestas de todas las entidades que forman su Grupo de actuación; así 
como de servir de medio de información sobre los trabajos desarrollados por la 
Comisión.

Artículo 17.- Régimen de sesiones:

La Comisión Permanente se reunirá cuatro veces al año en sesión ordinaria, 
y en sesión extraordinaria siempre que la Presidencia lo considere necesario o lo 
solicite por escrito una tercera parte de sus miembros,

Artículo 18.- Convocatoria:

La convocatoria para las sesiones ordinarias se hará con una antelación de 
quince días naturales e irá acompañada del orden del día y, si procede, de la 
documentación correspondiente.

Para las sesiones extraordinarias la antelación mínima será de cuarenta y 
ocho horas.

Corresponde a la Presidencia realizar la convocatoria de las, sesiones 
ordinarias o extraordinarias. La convocatoria podrá cursarse por correo ordinario, 
correo electrónico o mediante fax.

Artículo 19.- Constitución:

La Comisión Permanente se considerará válidamente constituida con la 
asistencia de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros en primera 
convocatoria.

Si en esta primera convocatoria no existiera el quórum necesario, 
según lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá convocada la sesión 
automáticamente quince minutos después, siendo válida su constitución en 
segundo convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes:

Tanto en primera como en segunda convocatoria se requiere la asistencia 
de la Presidencia o de quien legalmente le sustituya, que deberá mantenerse 
durante toda la sesión.

Artículo 20.- Acuerdos:

Los acuerdos de la Comisión Permanente se adoptarán por mayoría simple 
de los asistentes; en caso de empate decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 21.- Facultades:

Son facultades de la Comisión Permanente:

Desarrollar los trabajos encomendados por el Pleno del OMB.

Conocer e informar todas las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de 
Murcia encaminadas al facilitar el uso de la bicicleta.

Elaborar informes sobre la gestión y seguimiento de los planes y programas 
que se estén desarrollando.

Proponer la contratación de asesorías externas, informes o trabajos sobre 
determinados temas relacionados con su ámbito de actuación, o la realización de 
convenios de colaboración con el Ayuntamiento de Murcia, en relación al OMB.

Elaborar y someter a la aprobación del Pleno un Informe Anual del OMB 
sobre el estado y la situación de las medidas de fomento del uso de la bicicleta en 
el Municipio de Murcia.

Nombrar delegados para alguna determinada actividad del OMB.

Cualquiera otra facultad que no sea de la exclusiva competencia del Pleno.
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Artículo 22.- Los miembros de la Comisión Permanente cesarán:

Por transcurso del periodo de su mandatos.

Por renuncia expresa.

Por acuerdo del Pleno del OMB.

Por haber sido cesado como delegado por la Asociación a la que representa.

Capítulo VI

De la Secretaría

Artículo 23.- Titulares:

Asumirá la Secretaría del OMB la Oficina Municipal de la Bicicleta del 
Ayuntamiento de Murcia, como entidad que desarrolla y ejecuta el Plan Director 
de la Bicicleta en el Municipio.

La Secretaría del Pleno y la de la Comisión Permanente podrán recaer en 
personas distintas.

Artículo 24.- Funciones:

Son funciones de la Secretaría:

Cursar las convocatorias de las sesiones

Levantar el acta de las sesiones

Expedir certificaciones de los acuerdos adoptados

Custodiar el libro de actas

Participar y Colaborar

Servicio de tramitación de Propuestas, Quejas y Sugerencias

Redes Sociales

Blogs & Webs

Visibilidad

Composición

Comisión Permanente

Comités y Grupos de Trabajo

Reglamento

Plenos

Asamblea Ciudadana

Memoria

Escuela de Participación

Censo de Asociaciones

Normativa

Otros órganos de Participación
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IV. Administración Local

Yecla

9421 Aprobación inicial de modificación del Reglamento Orgánico Municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2016, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar inicialmente las modificaciones del Reglamento Orgánico Municipal 
relativas al Título I y a los artículos 6.º, 9.º y 13.º

2.º Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días, a 
los efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias.

3.º En el caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias, el presente 
acuerdo se entenderá adoptado definitivamente.

Yecla, 9 de noviembre de 2016.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-191116-9421
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IV. Administración Local

Yecla

9422 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza municipal 
sobre tenencia de animales.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2016, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza municipal sobre 
Tenencia de animales, según el informe-propuesta obrante en expediente.

2.º Dar publicidad al anterior acuerdo de aprobación inicial, mediante 
inserción de los correspondientes anuncios en el tablón municipal y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, en cumplimiento de los trámites legalmente 
previstos de información pública y audiencia, en su caso, de los interesados, al 
objeto de que durante el plazo de treinta días puedan presentarse reclamaciones 
y sugerencias.

3.º En el caso de que no se presente reclamación o sugerencia alguna, 
se entenderá aprobada definitivamente la modificación de la ordenanza de 
referencia.

Yecla, 9 de noviembre de 2016.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-191116-9422
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